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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
Nº 223-2023-UNAMAD-VRI 

Puerto Maldonado, 31 de agosto de 2023 223-2023-UNAMAD-VRI 

Que, con Resolución 015-2022-UNAMAD-VRI de 04 de febrero de 2022, el Vicerrectorado de Investigación 
resuelve aprobar el beneficio de ampliación por seis (06) meses del 01 de febrero al 31 de julio de 2022, 
para docentes (ordinarios y contratados) que eventualmente participaron de las convocatorias de investigación 
durante el período 2015 al 2020, se acojan al beneficio y presenten la siguiente documentación: 

a Carta de compromiso notarial firmada por el investigador principal donde solicite acogerse al beneficio de 
ampliación por seis (06) meses del 01 de febrero al 31 de julio de 2022, y en caso de incumplimiento, 
autorizar el descuento por planilla, a partir del 01 de agosto de 2022 (Formato de Carta de compromiso será 
proporcionado por DIGI). 

b. Presentar el informe final y/ o los productos entrega bles ( según reglamento y bases de la convocatoria y 
Reglamento de Originalidad de Trabajos de Investigación ( máximo 19% de similitud)) o un artículo científico 
publicado en alguna de las revistas científicas de la UNAMAD o artículo científico aceptado para publicación 
en revista científica indizada en las bases de datos Scopus, Web of Science o Scielo, hasta el 31 de julio de 
2022. 

c. Cumplidos los requisitos "a" y "b" el Vicerrectorado de Investigación emitirá resolución que otorgue el 
beneficio de ampliación, previo informe favorable de la Dirección General de Investigación (DIGI). 

Resolución 077-2022-UNAMAD-CU de 10 de febrero de 2022, el Consejo Universitario de la UNAMAD ratifica la 
Resolución 015-2022-UNAMAD-VRI de 04 de febrero de 2022 que aprueba por única vez el beneficio de 
ampliación por seis (06) meses (del 01 de febrero al 31 de julio de 2022), para docentes (ordinarios y 
contratados) que participaron de las convocatorias de investigación durante el periodo 2015 al 2020 y adeudan 
la presentación o subsanación de los productos entregables según el «Sistema de Seguimiento de Proyectos de 
Investigación (SISPRO versión 2.0)» (disponible en: https://vri.unamad.com/). 

Que, con Resolución 182-2022-UNAMAD-VRI de fecha 27 de julio de 2022, el Vicerrectorado de Investigación 
aprobó ampliación por seis (06) meses del 01 de febrero al 31 de julio de 2022, correspondiente a la 
investigación titulada «TÉCNICAS SUPERVISADAS DE MINERÍA DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DEL 
RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE 
MADRE DE DIOS - 2019» con código «2019-20-009»; 

Que, con Documento Virtual S/N de fecha 28 de julio de 2022, la Dra. Nelly Jacqueline Ulloa Gallardo, responsable 
de la investigación titulada «TÉCNICAS SUPERVISADAS DE MINERÍA DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DEL 
RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE 
MADRE DE DIOS- 2019» con código «2019-20-009», solicita aprobación de articulo científico y /o Informe final 
de proyecto de investigación; 

Que, con Documento Virtual S/N de fecha 02 de agosto de 2022, el Vicerrectorado de Investigación remite el 
articulo científico y/ o informe final de investigación al Instituto de Investigación, presentado por la Dra. N elly 
Jacqueline Ulloa Gallardo, responsable de la investigación titulada «TÉCNICAS SUPERVISADAS DE MINERÍA 
DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS - 2019» con código «2019-20-009»; 

Que, con FUT 000087 de fecha 21 de octubre de 2022, la Dra. Nelly Jacqueline Ulloa Gallardo, responsable de la 
investigación titulada «TÉCNICAS SUPERVISADAS DE MINERÍA DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DEL 
RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE 
MADRE DE DIOS - 2019» con código «2019-20-009» presenta la carta de aceptación del articulo científico y /o 
informe final para su publicación en revista; 

Que, con Oficio 237-2023-UNAMAD-VRI/INI de fecha 29 de agosto de 2023, el director del Instituto de 
Investigación (INI) de la UNAMAD recomienda aprobar mediante acto resolutivo el informe final de la 
investigación titulada «TÉCNICAS SUPERVISADAS DE MINERÍA DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DEL 
RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE 
MADRE DE DIOS - 2019» con código «2019-20-009» de la «11 CONVOCATORIA AL FONDO CONCURSABLE 
DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN PARA DOCENTES DE LA UNAMAD 2019»; 

Que, con Expediente 1837-VRI de fecha 29 de agosto de 2023, el Vicerrectorado de Investigación de la UNAMAD, 
dispone proyectar resolución que aprueba el informe final de la investigación titulada «TÉCNICAS 
SUPERVISADAS DE MINERÍA DE DATOS PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS - 2019» con código «2019- 
20-009»; 
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